

 Proyecto de nuevo Modelo Representativo en la ONCE.




Nota previa:

Partimos en esta propuesta del bosquejo presentado a la Ejecutiva Estatal de PUEDO en su reunión de pasado 15 de enero de 2011, al que no se plantearon objeciones iniciales, en el bien entendido supuesto de que la definitiva concreción del proyecto será debatida de forma amplia y abierta.
Por tal motivo, reseñamos, en primer lugar, dicho esbozo a fin de ofrecer una idea de conjunto  y, en segundo lugar, avanzamos un desarrollo más preciso de cada apartado, sin desconocer que su alcance es aún básico, en razón de lo incipiente de la propuesta y de esa necesidad de una discusión en grupo más pormenorizada.
1º.- Bases para un proyecto de congresos de la ONCE:

1. Argumentario Jurídico-Político para la justificación del cambio de Modelo: hay que partir de la experiencia de las 8 convocatorias electorales internas comparando las diferentes circunstancias, especialmente entre las dos primeras y las cuatro últimas, tanto en el rango del órgano convocante y regulador, como en el desarrollo legal y material de los procesos.

2. Fijación del marco regulador: propugnaremos la promulgación de una Orden Ministerial garantista que dé cobertura reglamentaria a los Congresos, previa la modificación de la norma legal vigente, mediante un nuevo Real Decreto que posibilite el nuevo modelo democrático.

3. Formulación de la Convocatoria de un Congreso Estatal de la ONCE, con sus fases, local o zonal, autonómica y estatal.

4. Determinación de los órganos electos por el Congreso: Consejo Interterritorial; Comisión Permanente y Comité Ejecutivo.

5. Forma de elección de la Dirección General y de las de las demás Areas Ejecutivas, y de los responsables territoriales, contando con la máxima profesionalización y tecnificación de las estructuras de gestión, que debe contemplar el nuevo Real Decreto. Reduciendo los cargos directivos al mínimo indispensable.

6. Reglamentación estricta de las sesiones congresuales de los diferentes niveles, excluyendo el voto delegado,  el traslado de congresistas en grupo y favoreciendo la participación de congresistas activos, que hayan formulado propuestas propias a debate. Señalando un número máximo de representantes al Congreso en una cifra de 720 delegados, distribuidos por representaciones autonómicas según el volumen de afiliación de cada Comunidad. 

7. La 1ª edición de estos congresos será exclusivamente para afiliados a la ONCE  mayores de edad, admitiendo candidaturas únicamente individuales o en listas abiertas, si bien cada representación autonómica al Congreso Estatal deberá contar por norma con el porcentaje mínimo que se determine de género, jóvenes y de mayores que aseguren una presencia paritaria e intergeneracional suficiente.

8. En el 1º Congreso se dará un plazo límite para la aprobación de nuevos Estatutos en un Congreso Extraordinario, en ellos se introducirá la nueva composición estamental de los futuros congresos con presencia al menos de los dos colegios de afiliados y trabajadores en el porcentaje que se determine, manteniendo la garantía de la representación paritaria e intergeneracional pertinente.

9. Cada representación autonómica elegirá de entre sus miembros un Comité Permanente autonómico de carácter exclusivamente político-representativo que propondrá el nombramiento de Delegado Territorial al Director Generalm quien solo podrá aceptar o rechazar la propuesta hasta que se alcance el consenso oportuno.        

10. Hasta tanto se configure la representación institucional de los trabajadores, formarán parte del Congreso 10 miembros en representación de cada uno de los sindicatos más representativos en el país en pie de igualdad y conderecho a voto en el Congreso y Consejo Interterritorial.

2º.- Aspectos significativos para el desarrollo de la propuesta:

A) La historia político-electoral de la ONCE SE DICVIDE EN DOS FASES CLARAS: la de las dos primeras convocatorias de 1982 y 1986, basadas en sendas Órdenes Ministeriales del Departamento titular de la tutela en cada momento, a saber, OM de 29 de septiembre de 1981 de sanidad y Seguridad Social y OM  de 14 de febrero de 1986 de Trabajo y seguridad social; y la de las 6 convocatorias restantes que van desde la de 5 de diciembre de 1989 hasta la de 14 de marzo de 2007, todas estas realizadas por Acuerdo del Consejo General.
La diferencia entre los resultados electorales de unas y otras hablan por sí mismos. 

composición del Consejo General: 
1982: CAIR 7, CUC 5, SPIO 2 Y CSI 1.

1986: U.P.  8 Y CUPON 7.

1989: U.P. 15.

1992: U.P. 13 Y A.D. 2.

1996: U.P. 15.

2000: U.P. 15.

2003: U.P. 15.

2007: U.P. 15.

Amén de la singularidad de las dos convocatorias iniciales por OM, es conveniente resaltar también que en la primera de ellas, la Administración del Estado estuvo presente de forma mayoritaria en la Junta Electoral Central y contó con un representante en todas las juntas territoriales.

Los mecanismos de utilización perversa de la Normativa se han ido perfeccionando con el tiempo en cada convocatoria por parte del grupo gobernante.

La acaparación de la mayor parte del censo y las presiones laborales hicieron del sistema de avales un cuello de botella para la supervivencia de candidaturas de oposición, especialmente desde las Elecciones del 92.
El uso fraudulento del voto por correo se ha convertido también en el medio para obtener el resultado buscado al ser inerme el colectivo sobre el que se aplica y, por tanto, ser susceptible de batida de mayor o menor voltaje, según la necesidad de cada momento.

A todo esto contribuyen de forma determinante la disponibilidad en exclusiva de los censos electorales completos y el dominio absoluto de las juntas electorales que funcionanmás comoagentes del voto para u.p. que como Administración Electoral.

Asimismo, el empleo efectivo de todos los medios institucionales necesarios para desarrollar el proceso, incluida la distribución de obsequios que, a pesar de estar prohibida por la propia norma aprobada por ellos, completa un panorama de votaciones bananeras que no resiste ni el análisis ni la sensibilidad democráticade ningún elector consciente.

Por si fuera poco,  el sistema de recursos relativos al proceso electoral en sí, superada la inoperancia total de la JEC, queda reducido a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, escasamente efectiva para este tipo de conflictos muy ceñidos al calendario electoral y cuya prolongación en el tiempo resulta ineficaz para el objetivo de arbitraje que se precisa.

Por todo ello, cambiar de modelo representativo, no solo es un avance político hacia la normalización democrática, sino una necesidad jurídica para garantizar los derechos fundamentales de los electores de la ONCE. 
B) Naturalmente, este cambio de modelo requiere el apoyo de la Administración, toda vez que sería necesario reformar o, mejor aún, promulgar un nuevo Real Decreto que establezca la previsión de los congresos como mecanismo de representación democrática en la Entidad.

Como paso sucesivo, se haría precisa la publicación de una Orden Ministerial que regulara concarácter general la celebración de los congresos, fijando con nitidez las garantías democráticas de los procesos congresuales, aunque cada Convocatoria se apruebe individualizadamente, mediante acuerdo del Consejo de Protectorado y se difunda como Circular interna del Director General de la ONCE.
C) La Convocatoria de los congresos será también de periodicidad cuatrienal y contará con plazos suficientes para favorecer la participación activa de todo el que desee tomar parte, pero sin forzar la implicación de nadie para acrecentar artificial e interesadamente la presencia en las asambleas de base.

Las cuales se articularán desde el ámbito territorial inferior, local o zonal, hasta el autonómico  previos al Congreso Estatal.
La Asamblea Autonómica de base, conformada por los representantes electos en ese territorio elegirá la representación al congreso que , según norma corresponda a la Comunidad de referencia y se mantendrá como Asamblea de Representantes de la CA durante todo el mandato congresual de que se trate.

Además de los congresos ordinarios para cada mandato periódico, podrán celebrarse congresos extraordinarios para fines tasados en norma o en circunstancias previstas por la regulación pertinente.

D) El Congreso Estatal aprobará la composiciónde los órganos representativos entre congresos, de acuerdo con los principios de territorialidad, paridad y de carácter intergeneracional que sean de aplicación.

El Consejo Interterritorial será el máximo órgano decisorio entre congresos, contará con representación proporcional de todos los territorios autonómicos y se reunirá anualmente de forma ordinaria. 

Funcionará como Asamblea Estatal de Representantes y estará integrado por el 25 por ciento de los miembros del Congreso.
La Comisión Permanente será el órgano de gobierno habitual elegido igualmente por el Congreso y estará compuesto por un número de miembros equivalente al 10 por ciento del Consejo Interterritorial. Su Presidente será el mismo que el del Consejo y ejercerá como el máximo cargo representativo de la Institución.
El Comité Ejecutivo constituirá el órgano de Alta Dirección de la ONCE  y estará formado por 7 miembros: el Director General y los 6 responsables de las Areas Básicas de funcionamiento de la Entidad, uno de los cuales actuará como Director General Adjunto. Serán nombrados por la Comisión Permanente de entre miembros electos del Consejo Interterritorial.   
E) La elección del Comité Ejecutivo se llevará a acabo en dos fases por parte de la Comisión Permanente: primero elegirá, de entre sus miembros,  al Director General como máximo órgano ejecutivo de la Entidad y segidamente, éste propondrá a la citada Comisión el nombramiento de los 6 miembros restantes entre los cuales asumirán también las representaciones máximas de las demás Areas Ejecutivas, Fundaciones, grupos de empresas y demás entidades vinculadas a la ONCE.

Los responsables territoriales serán nombrados por la Comisión Permanente, a propuesta del Director General, a instancias de los órganos autonómicos competentes, adoptando los máximos responsables autonómicos la denominaciónde Directores territoriales de la ONCE en la Comunidad correspondiente.
Únicamente tendrán la condición de cargos directivos: el Presidente del Consejo, el Director General, los 6 directores de las Areas y los 17 directores territoriales.

Las demás responsabilidades se cubrirán por la estructura profesional de la Entidad combinando la dotación por carrera profesional de los mandos intermedios con la libre designación de direcciones ejecutivas, administrativas o de centros especializados entre personal técnico o mando intermedio de la estructura  con la calificación de directores técnicos del ámbito de que se trate.

F) Se determinará un número clausus de delegados al Congreso que se fijaría en 720, derivado de un 1 por ciento de la afiliación a la ONCE COMO BASE ESTIMATIVA, regulando los nuevos Estatutos la fórmula de aplicación al efecto con vistas al futuro, a los que hay que sumar los 20 congresistas procedentes de la representación sindical provisionalmente hasta la configuración definitiva de los congresos.
 El Acuerdo de Convocatoria llevará Anexo un Reglamento de congresos que regulará todas las fases del proceso, velando por la puridad de los procedimientos y la evitaciónde todo tipo de irregularidades, excluyendo el voto delegado y el desplazamiento colectivo de congresistas con voto cautivo hacia cualquier grupo o candidato.
Se fomentará la representación de congresistas con proposición de iniciativas propias.

   Las representaciones autonómicas se fijarán en base al volumen de afiliación de cada Comunidad y deberán cumplir los requisitos de composición contemplados por la norma.
G) La primera edición de estos congresos tendrá valor contstituyebte, a eso se debe que se fije en exclusiva la participación de afiliados, con objeto de que de forma democrática se impulse el nuevo modelo que, además deberá contar con representaciones equilibradas entre sexos y edades de manera que la participación no solo sea cuantitativa sino cualitativa de la composición sociológica del colectivo de discapacitados visuales de nuestro país. Se preconizará en la mayor medida posible el voto a la persona del candidato, dejando las adscripciones grupales solo como referencia de línea política no determinante ante la intransferibilidad del voto a cada representante.
H) El Congreso constituyente promoverá la aprobación de nuevos Estatutos en un Congreso Extraordinario a convocar en el plazo de un año, creando una comisión redactora al efecto. En el nuevo texto se contemplará la nueva composición del Congreso y demás órganos representativos, introduciendo la participación institucional de los trabajadores, a través de la implantación de dos colegios representativos: el de los afiliados con un 75 por ciento de presencia y el de los trabajadores con un 25 por ciento de cobertura, si bien aquellos que tengan la doble condición prevalecerá la de afiliado, pudiendo solo participar en dicho colegio.    
I) La representación autonómica al Congreso, actuará como Asamblea territorial de representantes durante el mandato congresual. Elegirá de netre sus miembros un Comité Permanente Autonómico que será el órgano político-representativo habitual, a efectos de vilgilancia y control de la gestión,

Jugará un papel decisicvo en el nombramiento de Director Territorial adoptando la iniciativa de la propuesta para su consenso con el Director General, el cual no podrá formalizar la propuesta sin alcanzar dicho acuerdo con el órgano autonómico.

J) La representación sindical de 10 miembros por cada uno de los sindicatos más representativos del país estará integrada por 10 trabajadores de la ONCE POR CADA Central sindical y tendrán derecho a voto tanto en el Congreso como en el Consejo Interterritorial, donde al menos habrá dos representantes de cada sindicato. 
Madrid 21 de febrero de 2011.

